
sa aeromanbea 
REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 

ARM-C050401-07 

Quito, 4 de mayo del 2007 

Señores 

REGISTRO DE SOCIEDADES . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mi consideración: 

Adjunto al presente, sírvase encontrar las 
informe de nómina de Socios del 2006 
por el Registro de Sociedades de la Superi 

Atentamente, pe 

10
) 

       Ing. Gonzalo López J. 
GERENTE 

    

escrituras de Cesión de participaciones y el 
e Aeromapa Cía Ltda. requisitos solicitados 
tendencia de Compañías. 
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DE LA ESCRITURA DE: 
  

  

OTORGADA POR: 
  

  

A FAVOR DE: 
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Val LANTON QUIIL 

er y = y ta ame 
DR. JUAN VILLACIS ME | 

NOTARIO (E) : 

Asu caroo el prbtocolo de os Notarios: : 

Di. Mario Zambraao Sus 1970-1397 
Di, Camilo Júnregui Saroia 1,978 - 1.984 | 

Ds. Guslavo F lores U scátegal 1.982 - 2003 / 
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CEHIONDE PARTICIPACIONES NS 

ING LUIS GONZALO LOPEZ JACOME - 

El: 
  

PARROQUIA: 
CUANTÍA: 
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Resolución número ñ 

punto uno punto cero 

fecha once de junio 

y Dficio número SC.I 

dos nueve 

la Superintendencia 

Geodesia de 

Ecuador S.A. socia 

=StTecio de esa misma 

É Compañias , 58 red 

Y or 
CiA. LTDA. a la suma 

DCHO CENTAVOS .- E) ,. 

fecha diez de   
Notario doctor 

iindécimo de Duito = 

Locritura pública de 

Y, Feforma de Estatuf   dE CAPITAL, PRORROGA 

STATUTO SOCIAL DE 

dei dos mil cinco.- 

de Socios de LA COMPAÑIA AEROMAPÁ CIA. LTDA. 

el diez y nueve de pctubre del 

concurrencia de “a 

resolvió 

Posisiofmamiento por 

junio del 

Rubán Dario 

inscrita en el Cesiptro 

por unanimidad-de votos 

dventa y 

  

cero una 

de mil novecientos noventa y ocno 

cera ocho J.DJDL. noventa y ocho 

uno de fecña doce de junio del mismo año, de 

de Compañia, se 

cancelación de la inscripción de la Compañia extranjera 

Satélite GCPF3 del 

de AERDMAPA CIA. LIDAL. y, por 

Resolución de la Superintendencia 

lujo el capital 

UATRO DOLALRES CON UT
. fl Mm el
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 T Hediantes escritura pública de         

anta el 

Espinosa 

2 realiza la RESCILIALION da la 

ali y, Di pa.
 

a soc 

DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA DEL 

LA COMPAÑIA escritura legalmente 

Mercantil el doce de octubre 

di La Junta General Extraordinaria 

realizada 

dos mil cinco y con la 

totalidad dei capital 

autorizar, 1 

- A A E         
  



y
?
 

de las ciento cuarenta y s=2is participaciones d=l señor 

Luiz ALFREDO JATIVA ERrVáLLOS equivalentes a un dolar 

cada "una én Tavor del señor INGENIERO LUIS GONZALO 

LOPEZ JACOME, según consta con la copia certificada 

dei fcta de Junta General, la misma que se agrega Como 

documento habilitante. TERCERÁA.- CESION.- Con estos 

antecedentes por la presente escritura pública el señor 

LUIS ALFREDO JATIVA CEVALLOS cede y transfiere 

definitivamente total. 2 irrevocabtlemente CIENTO 

CUARENTA Y SEIS PARTICIPACIONES de un dolar  —cada una 

equivalentes a CIENTO CUARENTA Y SEÍS DULARES a favor 

del señor LUIS GONZALO LUPEZ JACUME —quedando 

consiguientemente ei cesionario como propietarios del 

CUARENTA Y  —NUEWYE por ciento de las participeciones de 

la compañía AEROMAPA CI. LTDA. por lo que el cuedro de 

suscripción queda de la siguiente manera.- 

socio CAPITAL — CAPITAL NO.PARTI  PORCEN 

SUSCRI. PAGADO  CIPACIONES TAJE 

-LUIS JATIVA $ 204,00 $ 204,00 204 51 Z 

(GONZALO LOPEZ $ 195.00 5 195,00 195. 59 7 

400,00 "$ 400,00 200 100 Z TOTAL 

A A A A A AA 

CUARTA.— PRECIO.- Todas las cesiones son hechas por su 

valor nominal , valor que fue recibido, por el cedente, 

de contado a plena satisfacción, con anterioridad a 

esta fecha y expresan que nada tiene que reclamar en lo 

posterior por este concepto. GQUINTA.— INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- EL CESIONARIGO queda facultado para
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1 
Razdn: De vonfermidad con la facultad prevista enelárts | 
del Drereto do Dee públicada en Registro Oficial 364. de e; 
12 del Abril de 1278, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 
CERTÍFICO que ca pr 
s dni), 

  

Medina 
ARGADÓ 

Juani Jr. 

No OTARIO Noy 
     



  

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. . 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0cU2004 > 

  

A CERTIFICADO DE VOTACION == EN 0 == 00 

Munar, $ amcotso Í PY pradera => de 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
. seo 

CERTIFICADO DE VOTACION 5. 
== > 

2-0187 1700504184 CN 
Aa Su.. NUMERO CEDULA HS 
PA VALENCIA VASQUEZ MARTHA CECILIÁ O 
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N ROVÍNCIA “a 

DENALCAZÁR. 
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REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 

ACTA DE LA JUNTA GENERA 
DE “AEROMAPA” CIA. LT 

CELEERADA EN QUITO EL 19 DE OCTURRI 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 19 d 

    

  

E , EN 

L UNIVERSAL D bles DE ess | 

RE DEL. 2005 0 21) 

e octubre del 2005, as 16nd0a se ifleron en las 

oficinas de “AEROMAPA" CIA. LTDA., ubicadas en Rumipamba E2- 127 y Avénida República, en 
esta ciudad de Quito, los socios de esta Cq 
personales derechos e Ing. Gonzalo Lopez 
los mismos que representan el ciento por 

dólares, distribuidos de la siguiente forma: 

Número de 
Ing. Luis Játiva C. 
Ing. Gonzalo Lopez J. 

El Presidente dispone al Secretario que cof 
que se encuentra presente el 100% del cap 

    El Presidente preguntó a los concurrentes 
Socios para conocer y resolver acerca 

participaciones sociales de propiedad del 
Presidente al amparo de lo dispuesto en el 
Junta General Universal de Socios. 

La Junta General procede de conformidad 
Acuerda, con el consentimiento unánime q 
participaciones sociales de la siguiente mar 

El Ing. Luís Játiva cede y transfiere ciento 
dólar cada una a favor del Ing. Gonzalo | 
distribuyen de la siguiente manera: 

Número de 
ng. Luis Játiva C. 

ng. Gonzalo Lopez y.   

mpañía el Ing. Luis Játiva Cevallos por sus propios y : 
y. igualmente por sus propios y personales derechos, 

ciento del capital social equivalente a Cuatrocientos 

participaciones Porcentaje 
350 87.5% 

50 12.5% 

state el quórum asistente.- Por Secretaría se informa 
tal social. 

si desean constituirse en Junta General Universal de 
de la transferencia de ciento cuarenta y seis (146) 
ing. Luis Játiva a favor del Ing. Gonzalo López. El 

Art. 238 de la Ley de Compañías, declaró instalada la 

con el tema propuesto y toma la siguiente resolución: 
le todos los socios, autorizar la transferencia de las 
era: 

cuarenta y seis (146) participaciones sociales de un 
ópez J., por lo tanto las participaciones sociales se 

participaciones Porcentaje 
204 51% 
196 49% 

a transferencia se realiza sin reservas de hinguna clase a favor del Ing. Gonzalo López. Por no. 
aber ningún otro asunto que tratar, la Pr 

redacción del Acta. La Junta General se y 
misma que es aprobada por unanimidad y s 
clausurada la reunjón, siendo las 16:45 hq 
Presidente ey el Secretario. 

—” ás LUIS ad 
PRESIDENTE 

Rumipamba E2-127 y Av República, Casilla 17-07-9455, e_mail: armgYecoma 

esidencia concede cuarto de hora de receso para la 
einstala a la 16:30 horas, se da lectura del Acta, la 
in observaciones, por lo que la Junta General declara 
ras. Para constancia firman los concurrentes con el 

      
INS GONZALO cope Py 
SECRETARIO ADN 

   
pa.com.ec, Telfs. 593 + 2 + 246-8499 / 226-0629 — Fa    



Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 

la escritura de: CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA ING LUIS ALFREDO 

JATIVA CEVALLOS Y SRA A FAVOR ING LUIS GONZALO LOPEZ JACOME 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a tres de febrero del año dos mil seis. 

  

DR. JUAN VILLACÍS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO 

    

RAZON; LA ESCRUICIA DE CESICN DE PARTICIPACIONES COS 'RGACA POR INGENIERO 
LUIS ALFRECO JATIVA CEVALLOS Y SRA, A FAVOR DEL. INGRERO LUXS GONZALO LOPEZ 

a e es fiel consulsa de la copia certificada con la cual la 
O a clcO fojas Ublles esta copla Sortificada sellada y Elceada en Quito. 

iero inco es esta copia certificada sel i i 
a dos de mayo dal dos mil siete, La Y Ena a to 

  

rm,



NOTARIA DECIMO NOVENA 

Zo. Aluusta E, Mora 2 ga 

  

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura 

matriz de Constitución de la QQompañia Limitada "AEROMAPA 

CIA. LTDA.". celebrada en la ¡Notaria Décimo Novena del 

cantón Quito actualmente a mi targo. el 26 de octubre de 

1979, la Cesión de Participaciones due otorgan el Ingeniere LL
 

LUIS ALFREDO JATIVA CEVALLOZ| y señor MARTHA CECILIA 

VALENCIA VASQUEZ a favor del Ingeniero LUIS GONZALO LÓPEZ 

JACOME; de la Compañia antes indicada, de conformidad con 

la escritura pública otorgada ell 20 de enero del 2006 en la 

Notaria Novena de este cantón.-| Quito, a siete de febrero 

del dos mil seis. 

    

EL NOTARIO 

crrntll on ol 

musa mar 
     

ra Vega 

3 Dé acimol JOVeno 
Cantón Cilito 

    

WOTARIA VIGESIMÁ DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con el numeral cinco del 

Articulo dieciocho de la Ley Notartal, 

cseriFico: que la copia que ante- 

cede,que sonata de (M2 tojas, 

es reproducción exacta del documento 

presentado aníe el suscrito. 

2907 4 rr
 

      

    
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

UI 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 517 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Junio de mil Inovecientos ochenta, a fs 1265, tomo 111 

correspondiente a la Constitución de la + Quito, “AEROMAPA CIA LTDA.”, lo referente 
  

a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a nueve de Febrero de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- Y 

“ A 

Z ANA 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA _£.. Le 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 4%, "e d Ll 

    

    

   

  
ng. 

  
NOTARIA VLGESIMA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
CRATIFICO: que la copia que ante- 
vede,que consta de Maa fojas, 
es reproducción exacta del documente 
vresentadbhrte MAYO--2907. 
3uito         

  
   


